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RADICACIÓN 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
ACCIÓN 

50001 33 31 001 2006 00031 00 
JHON JARO REY ORTIZ 
ELECTRIFICADORA DEL META Y OTROS 
POPULAR 

Del dictamen pericial visto a folios 3820 al 3841 del cuaderno 9, rendido por el 
Ingeniero Electricista Henry Bernal Avila, córrase traslado a las partes por el término 
común de tres (3) días, durante los cuales podrán pedir que se complemente o 
aclare, u objetarlo por error grave, conforme lo establece el numeral 1° del artículo 
238 del C.P.C.; aplicado por remisión expresa del artículo 29 de la ley 472 de 1998. 

Por otra parte, teniendo en cuenta las renuncias presentadas por los abogados 
CARLOS ALBERTO RONDÓN RODRÍGUEZ, al poder que le fuera otorgado por el 
Municipio de San Carlos de Guaroa- Meta, conforme al memorial visible a folios 
3690 al 3694 del C8; y CARLOS ANDRÉS GÓMEZ PÁEZ, al poder dado por el 
Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no 
Interconectadas- IPSE, mediante escrito visto a folio 3847; ténganse por surtidas 
las mismas. 

Igualmente, se reconoce personería para actuar, a los siguientes abogados: 

• Como apoderado del Municipio de san Carlos de Guaroa- Meta, al abogado 
JOSÉ ÁNGEL ARANGO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86.061.445 de Villavicencio y T.P. 171.921 del C.S. de la J, 
conforme al poder visible a folios 3814 al 3816 del C8. 

• como apoderado del Municipio de San Juan de Arama- Meta, al abogado 
GERMAN MUÑOZ MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.349.064 de Villavicencio y T.P. 128431 del C.S. de la J, conforme al 
poder visible a folios 3851 al 3855 del C9. 

• como apoderada del Departamento Nacional de Planeación, a la abogada 
SANDRA TERESA RODRIGUEZ SIERRA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 46.678.440 de Chiquinquirá y T.P. 119.225 del C.S. de la J, 
conforme al poder visible a folio 3858 C9. 

Respecto del memorial de renuncia de poder' presentado por la abogada ANDREA 
CAROLINA HERRERA TIBANA, este Despacho no acepta dicha petición; toda vez, 
que dentro del presente proceso no fue reconocida como apoderada del Municipio 
de San Martín de los Llanos2. 

De otra parte, se requiere previo a reconocer personería al abogado HÉCTOR 
DAVID GUTIÉRREZ GÓMEZ, a efectos de que se sirva adjuntar copia del 

Visto a folio 3843 del C9 
2  Visto a folio 3592 del C7. 
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formulario E-27 que declara electo como Alcalde Municipal a quien otorga el 
mandato; visto a folio 3845 y 3846 C9. 

De la misma manera se requiere a la abogada MARIA DEL PILAR MARIÑO URIBE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.336.764 de Manizales — Caldas y T.P. 
96.712 del C.S. de la J, conforme al poder visible a folio 3856 C9; se sirva arrimar 
los documentos que dan cuenta de la calidad de quien otorga el referido mandato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Villavicencio, siete (07) de marzo del dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN: 	50001 33 31 005 2009 00069 00 
DEMANDANTE: WILLIAM ANCIZAR ROMERO SANDOVAL 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
NATURALEZA: ACCION POPULAR 

Observa el Despacho, que en providencia del 13 de diciembre del 2018, proferida 
por el Tribunal Administrativo del Meta, se CONFIRMÓ PARCIALMENTE el fallo de 
primera instancia del 21 de marzo del 2018, emanado de este Despacho. 

Por lo anterior, el Despacho; 

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Meta. 

SEGUNDO: En consecuencia por Secretaria, désele cumplimiento a las órdenes 
contenidas en el mismo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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